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Regístrese,comuníquese y arcbtvese.

Debe decir:
Don Luis Ronald Rucoba del Castillo, director de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Cienciasde
la Educación y Humanidades de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana."

Dice:
Don Luis Ronald kutob" ::l~1Castillo, jefe de la Sección de postgrado de la Facultad de Cie'otiC"de la
Educación y Humanidades do:::la U:l:\·--.;idad Nacional de la Amazonía Peruana.

"ARTíCULOPRIMERO.-Modificar la Resolución Decanal n.?019-FCEH·UNAP-2015,de fecha OS de enero
de 2015, de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana, quedando de la siguiente manera:

ARTíCULO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decanal n." 846-FCEH-UNAP-201S,del 21 de septiembre de
2015, de la Facultad de Ciencias de la Educacióny Humanidades, de acuerdo a los siguientes términos:

5ERESUELVE:

En uso de las atribuciones que confieren la Leyn.o30220 yel Estatuto de la UNAP;

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por la decana (e) de la Facultad deCiencias
de la Educacióny Humanidades (FCEH); y,

Que, mediante Oficio de visto, doña Nilda Manuela Rodríguez Mera, decana (e) de la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades (FCEH),solicita al rector, ratificar la Resolución Decanal n." 846-FCEH-UNAP-
2015, del 21 de septiembre de 2015, en la que resuelve modificar la Resolución Decanal n.o 019-FCEH
UNAP-2015, de fecha 05 de enero de 2015, de la Facultad antes mencionada, quedando de la siguiente
manera: Dice: don Luis Ronald Rucoba del Castillo, jefe de la Sección de postgrado de la Facultad de
Ciencias de la Educación y Humanidades de la UNAP; debe decir: don Luis Ronald Rucoba del Castillo,
director de la Unidad de Postgrado de la Facultad mencionada;

CONSIDERANDO:

El Oficio n." 846-D-FCEH-UNAP-2015, presentado el 23 de septiembre de 2015, por la decana (e) de la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH),sobre ratificación de la Resolución Decanaln:
846-FCEH-UNAP-2015;

VISTO:

Resolución Rectoral n.o0984-201S-UNAP
íquitos, 28 de septiembre de 2015
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